
Zerritorio 9Zacional ci. lat ierra del7uego,


Antárfida eDslas del sltlántico CSucl 

911unicipalidad de 9,11waia
USHUAIA, Mayt	 de 1986,- 

VISTO: El artfou10 32 de la Ordenanza 1 54/83; Y 
CONSIDERANDO: 

Que resulta necesaric establecer un sistema para la actualización de 

deudas cuyt pago se opere con posterioridad a su vencimiento, aplicable a impues 

tos, tasas, derechos, contribuciones, multad, pagarés y/o cualquier otro crédito 

a favor de la Municipalidad; 

Que en oonsecuencia resulta conveniente adecuar la tasa de interés / 

resarcitorio a aplicar en caso de pago fuera de término: 

Por e1lo: 

EL BONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE BA 

MUNICIPALIDAD DE USNUA1A 

SANCIONA CON PUERZA DE 

ORDENANZA:  

ARTICULO 10 , DEROGASE el artículo 32 de la Ordenanza 154/83, el que quedaré redac 

tado como se tratscribe en el anexo que forma parte integrante de la presente.- 

ARTICULO 20D .- AOREGASE a continuación el artículo 33.- 

ARTICULO 3*.- REGISTRESE, Pase al Departamento Ejecutivo para ou promu1gación, / 

Cumplido, ARCHIVESE.-
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49.4anaeldn. del Zeteiteetta (?taeleveal de la 

24.uta del (ueote, ofettártida e gelat


del oftlásdied eket 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

ANEXO I
ORDENANZA Nº	 986.- 

ARTICULO 32 

ESTABLECESE un régimen de actualización de deudas, cuyo pago se 

efectúe con posterioridad a su vencimiento aplicable a impuestos, 

tasas, derechos, contribuciones, multas, pagarés y/o cualquier otro 

crédito a favor de la Municipalidad. 

Este régimen de actualización procederá cuando dichas deudas no se 

abonen hasta el último día del segundo mes calendario siguiente a los 

plazos establecidos al efecto. 

A los fines de su aplicación se tendrá en cuenta: 

a) La actualización se efectuará sobre la base de la variación de 

índices de precios al por mayor, nivel general, elaborado por el 

Indec, producida entre el mes en que debió efectuarse el pago y el 

penúltimo mes anterior a aquel en que se realice. 

A tal efecto será de aplicación la tabla que a los mismos fines 

elabora la Dirección General Impositiva de la Nación. 

La obligación de abonar el importe correspondiente por actualización 

surgirá automáticamente y sin necesidad de interpelación alguna por 

parte de la Administración Municipal. 

b) Cuando los contribuyentes solicitaren devolución, repetición, 

reintegro o compensación de tasas, impuestos, contribuciones, antici-

pos, pagos a cuenta y/o multas, dicha actualización procederá entre el 

mes en que se produzca la interposición del pedido de devolución, 

repeteción, reintegro y/o compensación y el mes anterior al que se 

efectivice el hecho. 

c) Las deudas actualizadas conforme a lo dispuesto en los artículos 

anteriores devengarán en concepto de interés el 1% mensual, el que se 

abonará juntamente con aquellas sin necesidad de interpelación alguna, 

considerándose las fracciones de mes como mes entero. 

El interés se calculará sobre el monto de la deuda actualizada desde 

la fecha de vencimiento original hasta el último mes inclusive, 

incluído en el coeficiente de actualización monetaria. 

d) Por el período durante el cual no corresponde la actualización 

conforme lo previsto, la deuda devengará un interés mensual igual al 

fijado por el Banco de la Nación Argentina para descuentos de documen-

to, más un interés punitorio equivalente al 50% de aquel. 

e) La obligación de pagar los intereses subsiguientes no obstante la 

falta de reserva por parte de la Municipalidad al recibirel pago de la 

deuda principal.
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49.94eraael6n del Zettitstia Otadattal de la
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deL aftleíittleek ekte 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

f) Cuando el precio de la actualización y/o intereses no fuera 

ingresado al momento de oblar el tributo adeudado, constituirá deuda 

fiscal y le será de aplicación el presente régimen legal desde ese 

momento al de su efectivo pago, en la forma y plazos previstos para 
los tributos. 

ARTICULO 33: En el caso de la tasa de Inspección de Seguridad e 

Higiene el atraso superior a los seis meses, dará lugar a la clausura 

de la habilitación, hasta que se oblen las tasas, derechos, recargos e 
intereses devengados. 
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)USdUAIA, dn ano)Au eo 

VISIU: La Urdnnan7a nro.
	 /nü, n rn1uLL:n;id;1 p U F vl 

Honorabio Concojo Doliheranto do la ciudod do 1.1571-,d»L--!; 

CUNSIDERANDU: 

ULIO cor la íiiisii.oe deroqa ol 

nanza 15/4/83; 

Por ollo:

EL 1P117 - MDEMIE IIHNICIPAL 

D	 FICREFik 

ARTIGULU 1.- PHUMULGAR la Urdonanza nro. 7.1_9( P4, slicHnnr, 

por nl Honorable Concojo Doliboranto cor 1).) udal 	 fiyuclua fll 

Art-loclo 7117 dn la Urdnnno7, fluo. 1YI/II:1 n1 TlY (111 

de acuerdo al ANEXU I do lm presHnLo Urdn~za.- 

ARTICULO 2.- REFRENDARAN (11 punconte Uncr a3Lu lmJ	 <iocro-

tarios do Gobierno Mumicipal, dn EconomLA y 	 -I	 7/ 

Ubras y S n rvicio).:; P6bliow3.- 

íkRT1UULU	 C~CulíquP. 1j)-,p L(Ipfl al HoloUrn di	 do1	 / 

Cobornaci6n do1 1 nrr i t.ri Ç)	 Complido MHCHIULL.- 

ES COHA Hat, LI LL OhiGiNAL 

-s1 EZNITEZ 1 

DL ecl:nrs, 

DF_,,spn. cl .. 19 (11.:.n(-...r. .1


MunIc'r rH -'ed dr, 1.1:..-..,illm5.9

Ordenanza Numero: 198
4/4


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

